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Sc entirnde hecha la protntdgaeiàn d día en que termine la 
•Ww-ciin de la leg en la G acità oficial,
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SCSCBICIÔN PARTICULAR
En CÓRDOBA: Un mes, 8 pesetas.—Trim est», 8,26.—Seia meses, 

16,60—Un ato, 88.
Fc SBA DR córdoba: Un mes, 4 posotas.—Trimestre, 11,26.—Soie 

meses, 22,60.—Un »«o, 46.
Número suelto. 88 oints, de peseta.

BB publica TODOS tus LÍAS, BXOBPTO LOS DO Mí Baos

Lot Lejeo, Menee ÿ anuneiot que te manden putiiear n 
lot Bolbtibbs Oficialbb te han de remitir al Jefe potitieo 
retpeetwo, per enyo conducto tepaearán á lot t'ditoree de toe 
mencionado» perOdieot, (Obdskbs ns Sos Abbil, ns 8121 
DB OcTUBBl DE 1864.)

Presider cia del Coneejo de Hiniatroe.

^Gaeda del di* 27.) |

SS, MM. el Rax y la Usina Regente 
(Q- D. G.) y Angusta Real Familia

Eutimia a en esta Corte sin novedad

•a sa im.iortante st lud.

Ministerio da la Guerra

Cudigo de Justicia Militar

TRATADO m

Procedimientos militares

(C>miimiación.)

TITULO XXVI

*** tas N^TAC EN LAS HOJAS DE SERVÍ010 

^^N Lis FILIACIONES TDB SU INVALIDA

CIÓN

. Art. 728. Se estamparán en las ho- 
J*8 de servicio de los Oficiales y en las 
^i’aoionts de los individuos de las ota 
*®9 de tr ipa todas aquellas notas qne 
J*roveng in de penas ó correctivos que 
®® impo.igan por consecuencia de pro- 
^’timieuto escrito judicial ó guberna 
*^0) hat ióndose constar también ras- 

^^tivauiente en aquéllas la abseluoión 
^^f® si se dictare.

1*08 d irnás correctivos que no pro- 
*®0gan le procedimiento escrito, judi- 
®*®1 ó gtiberaativo, ae insertarán res- 
^^otivamento en las hojas de hechos y 
®*^ las do cautigos, salvo aquellas que 
*® l®iponga á loe individuos de las ola- 

®® de t-opa por reincidencia en la mis 
f®Ua ó vicio, qne estamparán en las 

’‘‘'®CÍ0D^S.
, Art. 729. Tanto les Oficiales como 
•Do ’

’adi^idnas de las clases de tropa 
* >01 i.liten, cuando proceda, invali- 
°‘da da las notas desfavorables que 

tengan respectivamente en sus hojas 
de servicios ó hechos y filiaciones, di
rigirán siempre las instancias á 8. M,

Las demás solicitudes que se pro
muevan por los individuos de las da- 
BOJ de tropa para conseguir la invali
dación de las notas desfavorables que 
figuren en las hojas d» castigos, se ele
varán á los Inspectores generales de 
las armas ó Capitanes generales de loa 
distritos según los casos.

Art. 730. Corresponde exclaslva- 
mente al Gobierno, en virtud de Real 
orden y á instancia de los interesados 
ó propuesta de sus Jefes, la invalida
ción de las notas desfavorables qne 
aparezcan en las hojas de servicios, en 
las de hechos y en las filaciones, pre
via siempre lainstruoción del oportuno 
expediente, en el qne consten los in
formes de los Jefes respectivos, de la 
Autoridad que impuso el castigo, ori
gen de la nota, ó del Tribana! senten
ciador, emitiendo en todo caso dictamen 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Si la sentencia fué dictada por Tri
bunal ajeno al ramo de Guerra el Ca
pitán general del distiito donde radi
que dicho Tribunal, reclamará á éste 
el informe correspondiente.

Art. 731. Es atribución del Inspec
tor genera] del arma respectiva conce
der la invalidación de las notas desfa
vorables insertas en lashojas de castigos 
de los indi viduos de las clases de tro
pa, cuando procedan de correctivos 
impuestos por su Autoridad ó por al
gún Jefe dependiente de la misma.

Si proceden de medidas aiotadas en 
vía gubernativa por los Capitaues ge
nerales de los distritos, corresponderá 
á éstos dicha facultad.

En uno y otro caso se instruirá ex
pediente, en el que se oirá álos Jefes 
inmediatos del interesado, haoiéndose 
constar ai éste es propenso al vicio ó 
falta qne o-iasionó la nota.

Art. 732. La invalidación de toda 
nota deBf&vrahle es gracia que no 
pueden solicitar los interet^ados ni pro
poner sus Jefas, hasta que aquéllos ha

yan desempeñado dos afios con inme
jorable conducta el servi ció de su cla
se, empezados á contar desde el día 
que cumplieron el castigo que produjo 
la nota.

Fuera del servicio activo en cuerpo 
ó destino militar no podiá solicitarse 
la invalidan ión sino en el caso de que 
suteríormerte se bubissen llenado los 
requisites que ae determinan en este 
articulo.

Art. 733. Solo en casos m’;y espe
ciales podrá solicitarse la involidaoión 
dé un? segópda nota pox.reinflidéñeia 
en la misma clase de delito ó falta, 
siendo preciso para el curso de las 
instancias que haya transcurrido un 
plazo doble, ó sean cuatro afios en las 
condiciones que fija el artículo ante
rior, después de cumplido e castigo 
que motivó la segunda nota.

Art. 734, No podrán inval darse en 
ningún tiempo las notas que provengan 
de los delitos de sedición, rebe lión, fal
sedad, prevaricación, coheche malver
sación de caudales, alijos dr. contra
bando ó connivencia en esta clase de 
fraudes, falta de carácter ó d^ energía 
en actos del servicio y delitos cometi
dos contra la propiedad. Tamuoco po
drán invalidarse las notas que por se
gunda vez se impongan por delitos de 
insubordinación y las que se hubieren 
impuesto por tercera vez,

Art. 735. La invalidación de toda 
nota desfavorable, se verificará por 
medio de una contranota en la que es 
exprese clara y terminantem  ente, al 
tenor de lo que prevenga la Real orden 
ó resolución que asi lo disponga, hasta 
qué punto y en qué casos deberá tener 
consecuencias la nota que leforme ó 
modifique, si ha de quedar nula ó de 
ningún valor, y por consiguiente sin 
efecto sucesivo en todo tiempo y cir
cunstancias,

Arb. 736. En caso qne invalidada 
una nota el interesado volviera á inou- 
urrir en el mismo delito ó falta que 
piodujo aquélla, se considerará nula 
la invalidación.

Art. 787. Por ninguna autoridad 

ó Jefe se dará curso á las instancias en 
que 86 solicite la invalidación de al
guna nota de las claramente exceptua
das ó en que se haga la petición antes 
de transcurrir los plazos marcados en 
los artículos 732 y 733, según los casos.

TITULO XXVU

DE LOS PBOOEDIKIBNTOS DB OAKiOTEH 

CIVIL

CAPITULO PRIMERO

Del ÍÜSÍ^ ^^ hacer efectivas las responsa
bilidades dvui^-.^? ^f^}^^^” J“ Íniuna- 

les y Autoridades militares

Art. 738. La responsabilidad civil 
declarada por los Tribunales ó Auto
ridad milibares se hará efeobiva por la 
via da apremio.

Art. 739. El Juez instructor hará 
el requerimiento de pago á Is persona 
obligada, y en caso de no efectuarlo, 
procederá en la forma prevenida en el 
tit. 14 de este tratado.

CAPITULO II

De la prevención de los abintestatos de 
los militares.

ArL 740. Ocurrido el fallecimiento 
de un militar en servicio activo, la Au
toridad militar del punto en que ten
ga lugar dará comisión á un Oficial del 
cuerpo á que pertenezca el finado, à un 
Ayudante de plaza ú otro Oficial, para 
que, personándose en la owiamortuoria 
presten los auxilios necesarios.

Art. 741. Si el finado hubiere deja, 
do familia se limitará á ofrecería su in
tervención en lo que pueda ayudaría. 

Cuando sólo hubiere dejado hijos 
menores de edad, se ocupará de pres- 
tarlss el conveniente socorro.

Dará sepultura al cadáver, pondrá 
en seguridad los bienes y averiguará 
si el finado dejó testamento.

(Se continuará)
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DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS

Número 2.7C2

f Provincia de Caatelión de la Plana

14 E. 1 Albooacer 14 E. 7 Nales
14 E. 2 Alcalá de Chisbert 14 E. R San Mateo
14 E. 3 Benicarló 14 E. 9 Segorbe
14 E. 4 Burriana 14 E. 10 Villareal de la Plana
14 E. 6 Lacena del Cid 14 E. 11 Vinaroz
14 E. 6 Morella 14 E, 12 Viver

INSTRUCCIÓN 

reformando la numeración que ha de eefamparee en las fajas de los periódicos 

é impresos y que indica el paquete en que deban ser éstos remitidos á su 

destino.

APÉNDICE NÛM. 2.

Provincia de Ciudad Real

' 16 E. 1 Alcázar de San Juan 16 E. 10 Miguelturra
16 E. 2 Almadén 16 E. 11 Piedrabuena
16 E. 3 Almagro 16 E. 12 Puertollano
16 E. 4 Almodóvar del Campo 16 E. 13 Sauta Cmz de Mudala
16 E. 6 Dai niel 16 E. 14 Socuéllamos
16 E. 6 Herencia 16 E. 15 Torralba de Calatrava
16 E. 7 Horcajo de los Montes 16 E. 16 Valdepeñas
16 E. 8 Mal igón 16 E. 17 Villanueva de los Infantes
16 E. 9 Manzanares 16 E. 18 Villarrubia de los Ojos

(Cmtinwicián.')

Provincia de Barcelona

9 E. 1 Arenys de Mar 9 E. 11 Moyá
9 E. 2 Berga 9 E. 12 Sabadell
9 E. 3 Cardona 9 E. 13 San Andrés del Palomar
9 E. 4 Oraoia 9 E. 14 San Feliú de Llobregat
9 E, 6 Granollers 9 E. 16 San Martin de Provenaala
9 E. 6 Igualada 9 E. 16 Sitges
9 E. 7 Manresa 9 E. 17 Tarrasa
9 E. 8 Martorell 9 E. 18 Vich
9 E. 9 Masnou 9 E. 19 Villafranca del Panadés
9 E. 10 Mataró 9 E. 20 Villanueva y Geltrú

Provincia de IBurgos

10 E. 1 Aranda de Duero 10 E. 8 Pampliega
10 E. 2 Belorado -E-. 9 Pradoluengo
10 E. 8 Briviesca ----- 10 E. 10 Roa
10 E. 4 Castrojeriz ,. • 10 E. 11 Salas de los Infantes
10. E.- e Lerma 10 E. 12 Sedano
ió E* 6 Medina de Pomar 10 E. 13 Villadiego
10 E. 7 Miranda de Ebro 10 E. 14 Villarcayo

Provincia de Córdoba

16 E. 1 Aguilar 16 E. 13 Luoena
16 E. 2 Baena 16 E. 14 Montilla
16 E. 3 Belméz 16 E. 16 Montoro
16 E. 4 Benamejí 16 E. 16 Palma del Río
16 E. 6 Bujalance 16 E. 17 Fosadas
16 E. 6 Cabra 16 E. 18 Pozoblanco
16 E. 7 Carlota (La) 16 E. 19 Priego de Córdoba
16 E. 8 Castro dd Río 16 E. 20 Puente Genil
16 E. 9 Carpio (El) 16 E. 21 Rambla (La)
16 E. 10 Espiel 16 E. 22 Rute
16 E. 11 Fuente Obejuna 16 E. 23 Villa del Río
16 E. 12 Hinojosa del Duque

Provincia de la Coruña

17 E. 1 Arzús 17 E. 9 Órdenes
17 E. 2 Betanzos 17 E. 10 Ortigueira
17 E. 3 Carballo 17 E. Íl Padrón
17 E. 4 Corcubión 17 E. 12 Puebla del Caramiñal (Ls)
17 E. 6 Ferrol (E!) 17 E. 13 Puentedeume
17 E. 6 Muros 17 E. 14 Puerto de Son
17 E. 7 Negreira 17 E. 16 Santiago
17 B. 8 Noya

Pronvincia de Cuenca

11
11
11
11
11
11
11
11
11

12
12
12
12
12
12
12
12
12
12

E. 
E. 
E. 
E.
E. 
E. 
E. 
E. 
E.

E. 
E. 
E. 
E. 
E. 
E, 
E, 
E. 
E, 
E.

1
2
3
4
6
6
7 
8
9

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10

Provincia de Cáceres

Alcántara 11 E. 10
Almaraz 11 E. 11
Arroyo del Puerco 11 E. 12
Cañaveral 11 E. 13
Coria 11 B. 14
Garrovillas 11 E. 15
Gata 11 B. 16
Hervás 11 E. 17
Hoyos

Provincia de Cádiz

Alcalá de los Gazules 12 E. 11
Algeciras 12 bi. 12
Arcos de la Frontera 12 E. 13
Céuta 12 E. 14
Chiclana 12 E. 16
Grazalema 12 E. 16
Jerez de la Frontera 12 E. 17
Linea de laConcepoión(La) 12 E. 18
Medína-Sidouia 12 E. 19
Olvera

Jarandilla
Logrosán
Miajadas 
Montánobez 
Navalmoral de la Mata 
Plasencia
Trujillo
Valencia de Alcántara

Puerto de Sauta María
Puerto Real
Rota
San Fernando
Sanlúcar de Barrameda
Sau Roque
Tánger
Tarifa
Veger de la Frontera

18 E.
18 E.
18 E.
18 E.
18 E.
18 E.
18 E.

19 E.
19 B.
19 E.
19 E.
19 E.
19 E.
19 E.
19 E.
19 E.
19 E.
19 E.

1
2
3
4
5
6
7

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11

Belmonte 18 E. 8
Cañete 18 E. 9
Huete 18 E, 10
Laudete 18 B, 11
MinglaniPa 18 E. 12
Mota del Cuervo 18 E. 13
Motilla del Palancar

Provincia de Gerona

Bañolas 19 E. 12
Besalú 19 E. 13
Bisbal (La) 19 E. 14
Blanes 19 E. 15
Camprodón 19 E. 16
Castellón de Ampunaa 19 E. 17
Cestelifuliit 19 E, 13
Figueras 19 E. 19
Flassá 19 E. 20
Hostalrich 19 B. 21
Junquera (La) 19 E. 22

Provincia de Granada

Priego
San Clemente 
Sieants 
Tarancón 
Valverde del Júcar 
Villamayor de Santiago

Lloret de Mar 
Olot 
Palamós
Palafrugell
Port-Boa 
Puigcerdá 
Ripoll 
Rosas 
Ribes
Santa Coloma de Farnés 
San Feliu de Guíxols

13
13

13
13
13
13
13
13

E.
E.

E.
E.
E.
E.
E.
E.

1
2

3
4
6
6
7
8

Provincia de Canarias

Arrecife 13 E. 9
Gaïdar 13 E. 10

O-'.rachico 13 E, 11
13 E 12

leod 13 E. 13
Loguna (La) 13 E. 14
Orotava (La) 13 E. 15
Palmas (Las)

Puerto de Cabras
Puerto de la Luz (Las Pal

mas)
Puerto de la Orotava
San Sebastián
Sauta Cruz de la Palma
Telde
Valverde

20
20
20
20
20
20
20
20
20

E.
E.
E.
E.
E.
E.
E. 
E, 
E.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

Albuñol 
Albania 
Almuñécar 
Bara 
Bézunr
Cu'lar de Baza
Gu td ii 
Hn èsear 
Iznallóz

20 E.
20 E.
20 E.
20 E.
20 E.
20 E
20 E.
20 E.

10
11
12
13
14
15
16
17

Lanjarón 
^o.Í“ 
Montefrío 
Motril 
Órgiva 
Santafé 
Torbiacón 
Ujíjar

(Se conUnuará,)
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anCOION DE FOMENTO 

uibia

Nci BHo nsL BXP íoraNTie; 8.039.

Núm. £.763.

D. AníoM o Cistañón y Íaé3¡ Goberna
dor civ l da estaprovimia, ;
Hago taber: Qae por D. Manuel En- ■ 

riquez, apoderado de la Sooiedad mine- ; 
ía ffietali’irgiua de Peñarroya, vecino de i 
Córdoba, se ha pre.-fontado en este GO' j 
tierno de provincia una inatanoia fecha | 
23 da los actuales, adí citando se le con- ' 
°6dan cuatro pertenencias para la mi- 
úa denominada Chirineros segundos, de 
dineral plomo, sita en el término de 
fuente Obejuna y sitios llamados de
hesa de Monte Olivete, lindantes por i 
diodos vientos, con terreitos de la seño- 
f^ viuda de D. GabrielHernández; cuyo 
^^gistro le ha sido admitido por Deore- 
^ de este dia, salvo mejor derecho, ba
jo la siguiente designación: Se tendrá 
?or puntí de partida un mojón de pie- J 
’^ra situado sobre na pequeño minado j 
Antiguo, si cual se h Jla al pié y al,§.,0- ' 
^®1 cem do GaravirUeia cerca de un 
°&mino i ue conduce á la aldea de la 
Ocronadt. Desde éí se medirán al N. 
^’ 60 ce o cando la primera estaca; da ' 
®sta alN E. 200 y ,a sfgunda; de esta 1 
®l íí. E, 100 y la tei-oeraj de esta al 3. i 

4^0 y a cuarta; de esle al N. 0. 100 1 
ylaquin..a, de e.^ta al N. E. 200 líe ! 
gando ál iprimera, quedando cerrado el j 
Perímebro de las cuatro pertenencias. |

Lo quy ae publica por medio del pre- | 
®®nte pera que en el término de 60 i 
^¡as puedan producir ene redamacio- 1 
^®8, conforme al art. 21 de la ley, loa 
Íue 89 orean oon derecho para ello.

Córdoba 22 de Noviembre de 1890.— 
®1 Gobernador, Antonio Castañón.

Circtdar número 2.768

Hor el Juzgado de instrucción de la 
Rambla, se instruye sumario por hurto 
^e rases contra José Curiel Alvarez.

En su virtud onoargo á los seño- 
’’®8 Ale ddes de loa pueblos de esta 
provino a, guardia civil, vigilancia y 
d®más cepeudieatos de mi autoridad, 
P^’oceda i á la busc a da cinco bueyes, 
®hatro o dorudoa de distintos hierros y 
^fiadas 3 uno negr >, pertenecientes á 
L. Mig’ el Barona Torres, vecino de 
Fontem lyor. Dichos bueyes fueron 
Abstraídos de las tierras del cortijo de 
^os Hai ¡nanas, término de aquella vi- 
^®» el 16 al 17 do Agosto último. Caso 
d® Ser habidos, los pondrán oon las per- 
Aouns en cuyo poder se encuentren á 
disposición del Juzgadorespectivo, para 
^®6 efectos que en justicia procedan.

Górdoba 26 doNoviembrede 1890,— 
®1 Gobernador, Antonio Castañón.

Circular núm. 3.780.
Habiéndose aparecido en el término 

de Montemayor, una yegua, castaña os
cura, con los cabos negros, de o cabro 
años, mediana, armiñada del pié iz
quierdo y gacha, ignorándose h ista la 
fecha quien pueda ser su dueño, he te
nido á bien haoerlo público por medio 
de la presente circular, para que el que 
ee orea oon derecho à ella, pueda roola- 
murla del Alcalde de dicha localidad, 
que la tiene en calidad de depósito, y 
que haré entrega de ella, mediante la 
juítificación correspondiente.

Córdoba 26 de Noviembre de 1890. 
— El Gobernador, Antonio Castañón.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba

Núm. 2.779.

Certificación de cambios de personal 
en las Escuelas

Año económico de 1885 á 89
Cuarto trimestre

D, Nico^ds Dalmau y Sdnehee, Secretario 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública.

Certifico: Que según resalta de los 
libros y antecedentes que obran en esta 
Secretaría de mí'cargó, GQurrieron los 
siguientes cambios de personal eü 1?® 
Escuelas de esta provincia durante el 
cuarto trimestre del año económico de 
1888 á 1889.

Lit plaza de Auzil-ar de la Escuela 
superior de niños da Córdoba, partido 
de id., dotada 0011 1126 pesetas anua
les ó sean 281*25 al trimeatre, estuvo 
servida interinamente por D, Manuel 
Campanero.

La quinta Escuela elemental de ni
ños de esta capital, dotada oon 2000 
pesetas, ó sean 500 al trimestre, estn- 
vo desempeñada por el propietario don 
Gonzalo León desde 1.“ da Abril al 16 
de Junio; vacante desde el 17 al 20 del 
mismo, y desde el dia siguiente en ade
lante servida interinamente por don 
Manuel Madueño.

La Escuela elemental de niños de 
Jauja, distrito municipal de Lucena, 
partido de id., dotada con 826 pesetas, 
ó sean 206'25 al trimestre, estuvo des
empeñada por el interino D. José Ló- 
P®a-

La Escuela de párvulos de Agni- 
lar, partido de id., dotada oon 1S76 
pesetas ó sean 343*76 al trimestre, es
tuvo servida por el interino D. Salva
dor Eeruández.

La segunda Escuela elemental de 
n'ñas de Montilla, partido de id., dota
da con 1376 pesetas, ó sean 343*75 al 
trimestre, estuvo desempeñada en inte
rinidad por D." Dolores Hidalgo.

La Escuela superior de niños de 
Montoro, partido de id., dotada oon 
1668*66 pesetas anuales ósean 416'17 al 
trimestfe, estuvo servida por el interi
no D. Juan J. Salcedo.

La primara Escuela ele me uta! de ni
ños de Posados, partido de id., dotada 
oon 1100 pesetas anuales ó sean 275 al 
trimestre, estuvo desempeñada por el 

interino don José León Mili: n desde 
el 1.° de Abril al 7 de Mayo, 3 desde el 
dia siguiente en adelante, pe el pro
pietario don José Díaz López.

La plaza de Auxiliar da la Escuela 
elemental da niños de Cañete, partido 
de Bujalance, dotada con 412’50 pese
tas, ó sean 103'13 al trimestre, estuvo 
sarvida por el interino D. José Gonzá- 
l ?z desde 1 ’ al 28 de Abril, y desde el 
dia sigt ienta en adelante por el propie- 
tirío D- Julián Rayo Qalan.

La plaza de Auxiliar de la Escuela 
elemencial de niñas de Moutemayor, 
partido de La Rambla, dotada con 660 
pesetas, ó saan 137*50 al trimestre, es
tuvo desempeñada por la propietaria 
D.* Dolores Macarro desde el 1.® al 30 
de Abril, y desde el dia siguiente cu 
adelante por ¡a interina doña Amparo 
García de Torrea.

La tercera Escuela elemental de ni
ñas de Puente Genil, partido de Agui
lar, dotada con 1376 pesetas, ó sean 
343'76 al trimestre, estuvo servida por 
la interina D.“ Carmen Briones.

La Escuela elemental de niños de 
Doña Mencía, partido de Cabra, dota
da oon 1100 pesetas ó sean 275 al tri
mestre, estuvo desempeñada en interi
nidad por D. Miguel Ruiz.

La Escuela de párvulos del anterior 
pueblo, dotada oon 1376 pesetas, ó 
sean 343*75 al trimestre, esta vo servi
da por el interino D. José Montañez.

La plaza de Auxiliar de la Escuela 
'tlS”?®”®^ *^® niñas fiel anterior pue
blo, dotaaf ®°“ ^^ pesetas, ó sean 
137'60 al támestrej'estuY® ^*^" 
terinamente por doña Carmen lïopez. ‘

La plaza de Auxiliar da le primera 
Escuela elemental do niños de Hinojo
sa, partido de id., dotada con .560 pese
tas, ó sean 137'50 al trimastr-, estuvo 
desempeñada por el interino D. Ilde
fonso Moreno desde el 1.® d 1 Abril al 
16 de Junio, y desde el dia nguiente 
en adelanto por el propietario D. Agus
tín Lopez Llamas.

La plaza de Auxiliar de la segunda 
Escuela oiemental de niñas de anterior 
pueblo, dotada con 560 pesetas, ó sean 
137'60 al trimestre, estuvo se -vida por 
la interina doña Carmen Mar ñn.

La primera Escuela ele mor tal de ni
ños de Fuente Obejuna, part: lo de id., 
dotada oon 1100 pesetas, ó sean 276 al 
trimestre, estuvo desempeña la interi- 
namente por D. Joaquín Canalejo.

La primera Escuela elemental de ni
ñas del anterior pueblo, dolada oon 
1100 pesetas, ó sean 276 al trimestre, 
estuvo ser'ida por Ia interina D.® Ju
lia Ve'asco.

La Escu da incompleta de Granja y 
Hoz, distrito municipal de Iznajar, 
uartidi de Rute, dotada con 276 pese
tas, ó sean 68'76 al trimestre, estuvo 
desempeñada por D. Antooic Repullo 
como interino desde el l.** al 14 de 
.Abril, y por el mismo como propietario 
desde el siguiente día en adelante.

La Escuela incompleta de Fuente la 
Lancha, partido de Hinojosa, dotada 
con 276 pesetas,ó sean 68'76 al trimes
tre, estuvo servida ínterin amóute por 
D. Luis Jurado el dia 1.“ de Abril; por 
el propietario D. Agustín López, desde 
el 2 del mismo al 16 de Junio, y desde 

el dia siguiente en adelante otra vez 
por el interino D. Luis Jurado.

La Escuela incompleta de niños de 
Sileras, distrito municipal de Almedi
nilla, partido de Priego, dotada oon 
466'25 pesetas,ó sean 114*06 al trimes
tre, estuvo servida por el interino don 
Francisco Arrabal.

La segunda Escuela elemental de ni
ños de Villaviciosa, partido do Córdo
ba, dotada con 1100 pesetas, ó sean 
276 al trimestre, estuvo servida por el 
propietario D. José Diaz López desde 
el 1.“ de Abril hasta el 7 de Mayo, y 
vacante el resto del trimestre.

La Escuela elemental de niñas da 
Villanueva del Rey, partido do Fuente 
Obejuna, dotada oon 825 pesetas, ó 
sean 206*26 al trimestre, estuvo desem
peñada por la propietaria doña Leo
narda Baños desde el 1.’ al 30 da 
Abril; vacante desdo el 1.“ ai 20 de Ma
yo, y desde el dia siguiente en ade
lante por la interina doña Brígida Fer
nández.

La Escuela de párvulos de Carca- 
buey, partido de Priego, dotada oon 
1375 pesetas, ó sean 343'76 al trimes
tre, estuvo servida intarínamente por 
D. Francisco Ontiveros.

La segunda Escuela elemental da 
niñas del anterior pueblo, dotada con 
1100 pesetas, ó sean 276 a! trimestre, 
estuvo desempeñada por la interina 
doña Trinidad Zamorano.

La segunda Escuela elemental de ni
ñas de Rute, partido de id., dotada con 
1100 pesetas ó seau 276 ai trimestre, 
estuvo servida por doña yiraosli Pe
rras.

La’'B30ub¡; :.l«neiítal de niñas de 
Zambra, distrito mumOiP."^ í” ?”!^^; 
partido le id, dotada oon 826 pesetas, 
ó sean 206'26 al trimestre, estuvo des
empañada por la interina D.’ Rafaela 
Luque.

La Escuela superior de niños de 
Priego, partido de id., dotada oon 
1666'66 pesetas ó sean 416'67 al tri
mestre, estu vo servida por el interino 
D.Francisoo Sánchez Eledesma.

La Escuela elemental de niños de 
Castil de Campos,distrito municipal de 
Priego, partido de id., dotada con 625 
pesetas, ó sean 156'25 al trimestre, es
tuvo desempeñada por el interino don 
Vicente García desde el 1.® de Abril 
al 6 de Mayo, y desde el dia siguiente 
en adeiaute por el propietario D. An
tonio Maria Palomo.

Y para que conste ente la Junta 
Central de d ereohoe pasivea del Magis
terio de Instrucción primaria, expido 
la presente con el V.* B.® del Sr. Pre
sidente de esta Junta provincial, en 
Córdoba á trece de Noviembre de mil 
ochocientos noventa.—Nicolás Dalmau. 
— V.” B.°—Castañón.

Universidad de Sevilla.—Secretaría 
general.—Examinado y ooníorme.—111 
oficial del Negociado, José Bermejo

AYUNTAMIENTOS

Posadas 
Núm. 2.767. 

D. ledro Vargas Aíuñoe, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de esta villa.
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Hago saber: que por dicha Oorpor=i- 
o¡ón, oumplioudo lo preceptuado en 
^a ley munioipat vigente, se ha proce
dido à la división en distritos adminis
trativos de éste término, habiéndole । 
asignado á cada ono de loa desquels co- t 
rreepondo, las calles, plazas y barrios j 
que á continuaoión as expresan. !

Distrito 1.°
Comprende las calles; Ancha de doña 

Merina, Barca, Vecindades, Juan Ve
ce, Del Oro, Calderona, Aragonés, 
Azofaifo, del Toril, Morería y Plaza de 
los Paez, antes Plaza Vieja, cayo núme
ro de habitantes ea el da dos mil qni* 
nientos cuarenta y tres.

Distrito 2.**
Comprende la oaUa de Fernandez de 

Santiago, antes de Enmedio, la de Gai
tan, antes del Convento, la del Barran
co, Horno, Bélica Paez, antes de doña 
Ana, Mesones, Villa, Luis Serrano,an
tes de Portería, Amargura, Plaza Nue
va, con la calle de Samon de Estrada, 
Barrio de Triana y sus Extramuros y 
la parte rural con inolusión de la Mi
na Casiano de Prado y Extramuros del 
Llano de Jesús, Corral del Concejo y 
Estación férrea, siendo la población de 
éste distrito la de dos mil ouatrooientoa 
venta y nueve habitantes.

Y como dicha división sea la primera 
que se ha verificado del término, se hace 
pública por medio del presente en cum
plimiento á lo prevenido en la regla 
1,“ del articulo 38 de la ley, y á los efec
tos de lo establecido en la 2 * del mis
mo.

Posadas 21 de Noviembre de 1890.— 
Pedro Vargas.—Aut'‘“‘'' iJoeda, Se-

Pozoblanco
Núm, 2,770.

/7. Julián Arroyo Morales, Alcalde cons
titucional de esta mUa.
Hago saber: Qns en ouiuplimiento al 

art, 89 del Reglamento de Consumos, 
se halla espuesto al público en la Se- 
cretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, el reparto vecinal de 
Consumos perteneciente al actual año 
económico.

Lo que se publica en el Boletín Ofi
cial de la provincia para que los contri
buyentes puedan hacer las reclamacio
nes que estimen en derecho.

Pozoblanco 23 de Noviembre de 1390.
—Julián Arroyo,

Villanueva dal Duque 
Núm. 2.775.

D. José Benites y Conde, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que habiendo de prooe- 

derse por esta Junta pericia! á la for
mación del apéndice a amíllaramiento 
de la riqueza pública de esta localidad, 
para el próximo ejércioio económico de 
1891-92, se haca público por medio del 
presente, á fin de que tos contribuyen
tes de elite térm:L;o municipal que ha
yan tenido alteración en su riqueza, 
presenten sus relaciones en la Secreta
ria del Ayuntamiento, acompañadasde 

títulos inscritos en el Registro da la 
propidad, hasta el día 20 de Diciembre 
próximo venidero, en la inteligencia 
que trasourrido el Indicado plazo no ee 
admitirá ninguna de las que se presen
ten,

Villanueve del DQque'22 de Noviem
bre de 1890.—José Benítez y Conde.

JUZGADOS

Posadas 
Núm. 2.784.

B. José García Valdecasas, Jues de ins
trucción de esta villa y su partido.
Por el presente se sacan á pública 

subasta, para su remate en el mejor 
postor, por el tipo de su aprecio, con
sistente en setecientas cincuenta pese
tas, las fincas siguientes:

Haza de tierra calma plantada de 
olivar al sitio Manchón de Luis Cruz, 
término municipal de Fuente Palmera. 
Tiene de oabída once fanegas y once 
celemines próximamente, equivalentes 
é tres hectáreas, cincuenta y dos áreas, 
diez y siete centiáreas y doce decíme
tros cuadrados Linda al Norte con el 
camino que conduce de la aldea de la 
Herrería á la Ventilla; Este con olivar 
de D. Vicente Benito; Sur y Poniente 
con olivares de D. Francisco Hens 
Ostos.

La diligencia tendrá lugar ^n iO3 es
trados de este Jnzs®*^®! ‘ñ día diez y 
siete de 3>iciemhre próximo, de doce á 
una de su tarde, y se advierte;

1 ." Que para tornar parte de la su
basta han de consignar en la mesa del 
Juzgado, ó en el Establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento del 
valor de dicha finca.

2 .° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partea 
de su avalúo; y

3 .® Que los títulos de propiedad de 
dicha finca están de manifiesto en ¡a 
Escribanía del que refrenda, para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tornar parte en la subasta, previnién
dose que los licitadores deberán oon- 
formarse con ellos y que no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros,

Así lo tengo acordado en las dili 
genciae sobre cumplimiento de la eje
cutoria recaída en causa que se ha se
guido en este Juzgado contra Juan 
Carrasco Noguera, por hurto.

Dado en Posados á veinte y dos de 
Noviembre de mil ochocientos noven
ta.—José García Valdecasas.—El ac
tuario, Félix Nogués.

Montoro
Núm. 2.708.

D. José Fernández Arroyo y Fozuelo, 
fues de instrucción de esta dudad y su 

partido.
Hago saber: Que en el mismo, y por 

la Secretorio de D. Luis Maria Pedra
jas, que por habiliíación despacha el 
quj refrenda,se instruya causa crimi
nal de oficio por haberle hurtado un 
pellejo lleno de aceite, del muelle de la

Estación de la línea fé’Tea de esta ciu
dad, á D. Jacinto González, cuyo he- 
cho tuvo lugar como á los ocho y medía 
de la noche del día once del actual; y 
con mérito ála misma, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII y en el 
de su augusta madre la Reina Regente 
(<!• I^' 8-) exhorto y requiero á las auto
ridades y dependientes todos de la po* 
liola judicial, y en el mió les pido y en
cargo la práctica de diligonoias en bus
ca de dicho pellejo de aceite, y caso de 
ser hallado, lo pongan á disposición de 
este Juzgado, con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentre, si no 
justifican su legítima adquisición.

Dada en Montoro á quince de No
viembre de mil ochocientos noventa.— 
José F. Arroyo.—Por mandado de su 
señoría, Francisco Queeada.

Núm. 2,772,
Hago saber: Que en el Juzgado de 

mi cargo y Secretaría de D, Juan An
tonio de Lara, que despacha el infras
crito, se siguen diligencias de apremio 
para hacer efectivas las costas á que ha 
sido condenado D. Diego Morales Vi
llarejo, en causa qua contra el mismo y 
otro se ha seguido por robo, en las cua
les por providencia da hoy he mandado 
sacar á pública subasta, por primera 
vez y por término de veinte día», para 
su venta, una suerte d.-^ JA^t^ un la 
sierra d-v este término, pago da la To
rrecilla y sitio de las Cebadillas,cono
cida por Cantillana, con 166 olivos; 
linda á Norte Juan Sarafin; á Levante 
D. Antonio Cañasbai as Torres, y á 
Sur y Poniente Benito Cano, aprecia
da en 1530 pesetas, tabiéndosa seña
lado para su remate el día diez dal pró
ximo mes de Diciembre y hora de las 
once de su mañana ,eo los estrados de 
este Juzgado.

Advertencias.
1 ,“ Que no se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo.

2 .* Que pera torna, parte en la su
basta deberán los líoittdores consignar 
prévíamente en la mesa del Juzgado ó 
en el Estableoimian',o destinado al 
efecto, una cantidad igual al diez por 
ciento efetívo de la que sirva de tipo.

3 .“ Que los títulos de propiedad es
tán de manifiesto en la Escribanía del 
actuario, debiendo con formar se con 
ellos los postores y sin que puedan 
exigir otros.

4 ." Y que el rematante tiene que 
abonar 47 pesetas 7 céntimos por de
rechos á la Hacienda pública.

Dado en Montoro á catorce de No
viembre de mil ochocientos noventa.— 
José Fernández Arroyo.—El actuario, 
Ricardo Romero.

Derecha de Córdoba 
Nám. -2.773.

D. Francisco Fernández Vior, Jues de 
prônera instancia del distrito de la 
Bf^echa de esta capit d y su partido.
Por el presente se inuncía la muer

te sin testar de las que fueron monjas 
D.“ Rosa y D,* Dolores de la Cruz y 
Negrete, ocurridas en esta capital el 

día cuatro de Junio de mil ochocientos 
sesenta y uno y quince de Julio de mil 
ochocientos sesenta y cinco, respecti
vamente, como también se anunoia la., 
declaración de herederos solicitada por 
D.* Ba!dominaSosa,en favor del difun
to D. Joaquín de la Cruz y Negrete 
respecto á loa bienes y derechos que’ 
pertenecieran á las dos dichas señoras 
sus hermanas, y á D. Pedro de la Cruz 
y Negrete, hermano también del miS' 
mo, que emigró de esta su patria y no 
se sabe de él, hace treinta y cinco ó cua
renta años; y se cita y llama á los que 
se crean con igual ó mejor derecho que 
el D. Joaquín de la Cruz y Negreta, 
para heredar á sus expresados herma
nos, así como también á los que fuesen 
parientes dentro del tercer grado civil 
del finado D, Joaquín de la Cruz y Ne
grete, que falleció el día veinte y seis 
de Abril de mil ochocientos setenta y 
nueve, en Sacre, ciudad de la república 
boliviana, siendo arcediano del core 
metropolitano de la Iglesia de dicha 
ciudad, para que comparezcan unos y 
otros en este Juzgado, á justificar su 
parentesco, dentro del plazo de treinta 
dias, á contar desde la inserción de es
te edic’o en la Gaceta de Madrid, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, las 
parará el perjuicioquehaya lugar; pues 
asi lo tengo acordado en expedients 
que instruyo sobre declaración de he
rederos abíntestato, promovido por ®1 
Procurador de este OoiegÍA D, A&*«ft''^ 
nio Cuba lier o y Rede!, en nombre de 
los apoderados delàD.“ Üaldomina So
sa, vecina de Sucre, en la citada repú
blica.

Dado en Córdoba á quince de N®' 
viembre de mil ochocientos noventa.— 
Francisco Fernández Víor.—El actua
rio, J. J. Angel Castro.

Antequera 
Núm. 2.720.

D. Reinaldo Esponera y Gontbán, Ja<^^ 
de instrucción de esta ciudad y partido
Por el presente hogo saber: Que e® 

la madrugada del día siete del actual) 
han desaparecido de las inmediaciones 
del cortijo de la Torrecilla, de este tér
mino jurisdiccional, diez y ocho cerdo® 
primales, cuyas señas se describirán, ó® 
la propiedad del vecino de esta ciudad) 
D. Antonio Ruíz Alarcón.

Y en su conaecueucia ruego y encar
go á todas las autoridades de la nacióOi 
así civiles como militares y agentes d® 
la policía judicial, que procedan ál* 
busca de citados cerdos, así como ál* 
detención de la persona ó personas en 
cuyo poder ee encuentren, si no acredi' 
tan su legitima adquisición; poniendo n 
unos y otras en su caso, á disposición 
de este Juzgado.

Antequera 11 de Noviembre de 1899. 
— Reinaldo Esponera.—Por mandad® 
deS. S., Jesús Marta Nogués.

Señas de los cerdos
Una cerda, grande, negra.
Otra, primal, del mismo color, o*' 

reta.
Y los restantes colorados todos, co® 

ambas orejas despuntadas y rasgada»'

IMPttENTA DEL DI ABIO DE CÓBDOBÍ-
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